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2188 ORDEN 413/39153/1988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 10 de oc/ubre de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Víc·
tor Escalera Herranz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Víctor Escalera Herranz, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abop¡Io del Estado, cootra
rcsolucióndel Ministerio de Defensa, sobre efectos económicos al paso
a la reserva activa, se ha dietado sentencia con fecha 10 de octubre de
1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que decestimando el recurso oontencioso-administrativo
inr<rpuesto por don Víctor Eocalera Hernmz cootra la Orden 120/3359/85,
de 6 de mar.tO, Y contra la resolución por la que se desestimaba el
recurso de repostción interpUesto contra aquélla, debemos declarar y
declaramos $Cf los actos recurridos conforme a derecho, sin hacerse
expresa impo$Íción de costas.

Así .por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las taeuItades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique·Serrano Martínez.

«Fallamos: En aknción a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
ContenciOS()-oAdministrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido desestimar el presente recurso, sin expresa
imposición en ·costas.

Contra esta resolución no cabe ningún recurso.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contenei()S()oAdministrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil

2189 ORDEN 413/39154/1988. de 29 de diciembre. perÚl que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacio1Ul1. dictada con fecha 10 de octubre de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Manuel Antonio Panda Megido.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes., de una, comO demandante, don Manuel Antonio Pando ~CJido,
quien postula por sí mismo y,.de otra, como demandada. la AdmmlStra
ción Pública, representada Y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado, sobre reducción de
haberes comO mutilado, se ha dictado sentencia con fecha 10 de octubre
de 1988,·euyaparte ~positiva es como sigue:

«F'aUam~. Qw? debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la' representación de don
Manuel Antonio Pando Megido, c:ontra la Resolución del Ministerio de
Defensa de 29 de Julio de 1986, que se confirmaha por ¡ijustarse al
ordenamiento juridico, sin que hagamos una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido a
la oficina de origen, junto con el expediente administrativo. a los efectos
leples, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencio~Administrativade 27 de diciembre de

ORDEN 413/39149/1988. de 29 de diciembre. por Úlquese
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territori41 de Barcelona. dictada con fecha 21 th julio de
1988, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
per don José Letrdn Sentis.

Excmos. Sres.: En el recurso coDtencioso-administnltivo seguido en
única instancia ante la Audiencia Ten'itorial de BarceJona. ent:re partes.
de: una, como demandante, don Josl Letrán Sentis, quien postula por sí
ausmo, y de otra. como dema.ndada, la Administración Pública,.
representada Ydefendida por el Abop¡lo del Esado, contra Resolucio
nes de 17 de diciembre de 1986 y 11 de febrero de 1987, sobre solicitud
de ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dietado sentencia con
fecha 21 de julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de lla=lona ha decidido:

l.o Desestimar el presente recurso.
2.0 Sin especial condena en costas.

Contra esta Resolución no cabe ningún recurso._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dis~ngo que se cumpla, en sus propios términos. la expresada sen
tenCia.

ORDEN 413/39151/1988, de 29 de diciembre, por la que
se dispoM el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Territorial de Barcelona dietada con fecha 22 de julio
de 1988. en el recurso eontencioso-administratiV{) intE1'~

puesto por don Antonio Rino Montero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre parteS,
de una como demandante, don Antonio RinoMontero, Quien postula
por sí mismo, y de otra como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 14 de reptiembre de 1987 sobre ascenso a Capitán del Cuerpo de
Oficinas Militares, se ha dietado sentencia con fecha 22 de julio de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

ORDEN 413/39150/1988. de 29 de diciembre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Barcelona, dictada con fecha 15 de julio de
1988, en el recurso contenáoso-tuiministrativo interpuesto
por don José Luis Serrano Rodnguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Barcelona, entre partes,
de una, como demandante, don José Luis Serrano Rodríguez, quien
postula por sí mismo, y de obra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resoluciones de 19 de enero y 2 de marzo de 1987, sobre ascenso a
Capitán de la Escala Auxiliar, se ha dietado sentencia con fecha 15 de
julio de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona, ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-5in especial condena en costas.
Contra esta. resolución no cabe ningún recurso.»

En 5U virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director 8eneral de
__ Personal, José Enrique Serrano Martinez.

~<~ ': ,. Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
'!."~C: Personal del Ejército.
¡;.:.... <

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martina.

ExcmO!. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Penonal del Ejército.
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1956, yen uso de las facultades queme confiere el articulo 3.°. de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada 5C:ptencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

T~ro.-Dec~aju~tadosa derecho: a) La Resolución del Tribunal
Econornlco-AdmlIDstrattvo Central, con fecha 6 de noviembre de 1984
que desestimó el récurso de alzada inte¡puesto contra la Resolucíón dei
Tribunal ~nómicoAdministrativo Provincial de Madrid que seguida
mente se,dirá; b) la Resolución dictada con fecha 17 de marzo de 1982
por el Tl1bunal Econámico-Administrativo Provincial de Madrid, en hi
reclamaCl?D número 1.363/1981, que había continnado la liquidación
que seguidamente se menciona; e) la liquidación girada al Banco
Hispano Americano por el concepto de Impuesto General sobre el
Tráfico de Empresas, período comprendido entre elIde enero de 1975
YeI30 de septiembre de 1977, por un importe de 1l9.248.955 pesetas,
OIlglnada por el Acta de Inspección nUmero 0.122.801_

Cuarto.-No procede hacer pronunciamiento alguno en cuanto al
pago de las costas causadas en ninguna de las dos instancias de este
recuno..

1.0 Q1.!e comuIDC? .a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diClembre de 1998.-P. D .• el Subsecretario, Enrique

Martina Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 26 de diciembre de 1988 por laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada en 21 de mayo
de 1988, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el
recurso de apelación interpuesto por el Letrado del Estado
contra sentencía dictada el 11 de octubre de 1985. por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso numero 24.568. en relQción con el
Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de mayo
de 1988, por la Sala -Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
dictada en 11 de octubre de 1985, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso número 24.568,
en relación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

. Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra la. sentencia
dietada elll de octubre de 1985, por la Sala de este Orden Jurisdiccio
nal -Sección Segunda... de la Audiencia Nacional, recaída en el recurso
número 24.568, sentencia que confirmamos en el concreto particular de
la misma que ha sido objeto de la presente apelación. Todo eno sin hacer
imposición de costas.~

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robt'es.

ORDEN 413/39155//988, de 29 dedicíembre. por la que se
dispone el cumplimiemo de Ja sentenci(1 de Ja Audiencia
Nacional, dictada con fecha 30 de septiembre de 1988. en
el recurso contencioso-administratívo interpuesto por don
José Tendero González.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo seguido en
única instancia ante la Secóón Tercera de la Audiencia Nacional entre
partes; de una, como demandante, don José Tendero González, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado; contra la
Administración General del Estado, sobre reVisión de clasificación
pasiva. se ha dietado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--admmistrativo interpuesto por la representación de don
José Tendero González contra la resolución del Ministerio de Defensa
(Dirección General de Personal) de 14 de octubre de 1986, desestimato
ria del recurso de reposición,· promovido frente a la de 3 de junio del
mismo año, por la que fue denegada la pretensión del recurrente de
revisión de su clasificación pasiva, a los efectos del Real Decreto-Iey
6/1978; sin que hagamos ex.presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido,
junto con el expediente administrativo, a la oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)t

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Adrriinistrativa de 27 de diciembre de
1956 y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de diciembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez;

Excmo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN '!e ?6 de diciembre de 1988 por /a que se dispone
e~ cumplImiento de la senlenda del Tribunal Supremo,
dictada en 24 de marzo de 1988. en recurso de apelación
número 25.336. interpuesto por el Urado del Estado
contra la sentencia dictada en 28 de noviembre de 1986. por
la Sala de /0 Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en re/ación con e/Impuesto sobre el Tráfico de
las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia metada en 24 de marro
de 19~~ p?r la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el recurso de
apelaclOn mterpuesto por el Letrado del Estado contra la sentencia
dietada en 28 de noviembre. de 1986 por la Sala de lo Contencioso
Admini~trativode la Audiencia NacioñaI. en el recurso número 25.336,
en relaCIón con el Impuesto sobre el Tráfico ~e las Empresas;

Resultando que concurren en este "CaSO las cu"cunstanCJas preVistas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

~te Ministerio~ tenido a ~ien disponer la ejecuciÓn, en sus propios
térmmos, de la refenda sentenCIa, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por el
Letrado del Estado. .

Segundo.-Revoca la sentencia dÍétada con fecha 28 de noviembre de
1986, por la Sala ~nda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 25.336. •

ORDEN de JO de enero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previslos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Lifán Mecanizados, Sociedad Anó
nima Laboral».

Vista la mstanaa formulada por el representante de «Li.fán Mecan' ;/
zados, Sociedad Anónima Laborabt, con código de identificación §i ~~....
A-7886SOO3, en soliertud de concesión de los beneficios fiscales pre.....~
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; y

Resuhando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a 'estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estac1o» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
~Ó~6 .Laborales. habiéndole sido asignado el número 4.594 de
uucnpCI n,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

••..


